
 

SHCP / SAT y PRODECON alertan sobre fraudes en 

devolución automática de impuestos en perjuicio de 

personas físicas 

     

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de 

Administración Tributaria en coordinación con la Procuraduría de la 

Defensa del Contribuyente informan sobre una problemática que está 

lesionando gravemente los derechos de los pagadores de impuestos. Se 

trata de fraudes que se están cometiendo en contra de personas físicas 

que al intentar presentar su declaración anual, constatan que alguien 

suplantó su identidad a través del uso indebido de la contraseña del 

contribuyente y presentó con anterioridad su declaración anual, con el 

objeto de reportar un saldo a favor de impuesto sobre la renta con 

información ficticia para solicitar que el depósito respectivo se haga a la 

cuenta bancaria del tercero defraudador. 
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